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crlta- ,en letra y cifra. por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras. Será desechada toda proposición en 

,la que se añada al~na condición o se modifique sustancial
~ente el contenido del modelo.) 

(fecha y firma.) 

DtspooiCiones para la presentación de proposiciones y documentos 
necesarios y celebración de la subasta 

La Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado en el que se consignará que son 
para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.a Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
Indicará. asimismo. et titulo de la subasta .y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultá~eamente con la proposición los 
documentos ~Iguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Daja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en'el anuncio. 
en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. . ' \ 

2. Subsidios y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pago. 

3. Cuota de licencia fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de empresa: Establecido por Decreto de 26 de no

viembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración Jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las q~e sefiala. la Ley de 20 de 
diciEmbre de 1952, modificando el capitulo quinto de la Ley' de 
Admlnistracló~ y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En ,el caso de que concurra una sociedad mercantil. deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos resefiados. 
los si :;uientes : . 

Incompatibilidades: Cértüicaciones eXigidas por la Ley de 
Administración y ContabUisIad de la Hacienda Pública de 20 de 

RESOLUCION de la DIrección General de Obras Htdrdulf. 
cas por la que se anuncia subasta de las obras de «Re
cargo de piedra machacada para el firme del caminn 
de serVt~to del pantane de Sichar (castellón). perfiles 
115 al /inaZ».-Derecho de tanteo concedido por Orden 
ministerial de 2 de julio de 1947 a la Junta de Aguas de 
La Plana. ' 

Hasta las trece horas del dia 12 de marzo de 1962. se. adml· 
tlrán en el Negociado de Contrataclóó de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas. y en la Direccióñ de la Confederaclon 
Hidrográfica del Júcar (Valencia) durante las horas de oficina. 
proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto. de contrata asci~nde a 179..538.65 pesetas. 
La fianza provisional. a 3.590.80 pesetas.; 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 17 de marzo de 1962. a .Ias once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho Negociadq de Contratación 
y. en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Valencia). y el modelo de proposléi.ón y dispol;lClones para la 
presentación "de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que sl6'uen: ' 

MOcUlo de prop¿sictón 

Don ....... vecino de" ....... provincia de ....... según documen
to nacional de identidad número .. ..... con residencia en ....... 
provincia de ....... calle de ...... número ....... enterado del 
anuncio publicado en el «Boletln Oficial del Estado» del 
dia .... .. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta da las obras de ....... se como 
promete a tomar a su cargo la ejeCUCión d3 las mismas. con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por 
la cantidad de ...... pesetas. (Aquí. la propOSición que se haga. 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos. es· 
crlta en letra y cifra. por la qu.e se compromzte el proponente 
a la ejeCUCión de las obras. Sera desec/;lada toda proposición en 
la ·que se añada alguna condición o se rnudilique sustancial
mente el contenld? del modelo.) 

(Fecha y firma.) 

diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletln Oficial del Estado» de 29 de mayol. 

6. Escritura. social: Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del aCuerdo del Consejo de Admlnlstráclón 

autorizando a la pe'rsona que firme la proposición para concurrir 
a esta subasta. con las firmas legitimacjas y legalizadas. 

~. Documentación acreditativa de la personalid'ad del fir
mante de la proposición. 

3.· Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su país. mediante certi
ficados consulares. y las sdciedades acreditar su Inscripción en 
el Registro Mercantil español. con arreglo al articulo 124 de su 
Reglamento. . 

4." Reintegro: La propOSición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley del Timbre 
vigente. 

5.· Reclbo~ De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. cuya devolución sera indispensable para retirar la 
fianza y documentación. en su caso. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
componentes Indicados en el articulo 52 de la Vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad tie la Hacienda Pública. por los que 
se designen por la. Superiortdad. 

7," Subasta: Se celebrará conarreg'lo a la instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Cont~bil1-
dad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911. y la de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulO Quinto de la. misma. 

8.a Proposiciones Iguales: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones de iguales Importes. se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la ltana durante el térmlno 
de quince minutos entre los tltuláres de ' aquellas proposiciones, 
y sI terminado dicho plazo subsistiese la. igualdad. se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-El Director general, P. D., el 
Subdirector ~eneral.-675. . 

Dtsposictones para la presentación de propostdonés 11 documentos 
necesarios y celebración de la 8.ibasta 

1.. Proposiciones:· Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente. y se presentarán en las ofÍcinas y a las horas fIjadas. 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el que se consignará que son 
para'esta contrata y el nombre del propontnte. 

2.a Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que 8e 
Indicará. asimjsmo. el titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposición los 
documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metáltco o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes. acompaflando la póliza de adqui. 
slción correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diclembre de 1960. 

~. Subsidios y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pago. 

3, Cuota de licencia fiscal del Impuesto industrial. 
4. Carnet de empresa : Establecido por Decreto de 26 de no-

viembre de 1954. ' . 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. , 

En el caso de que concurra una sociedad mercantil. deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos resefia.c1os, 
los siguientes: 

Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley de 
Administración y Contabllldad de la Hacienda Pública de 20 de 
diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayol. 

6. Escriturá social: Inscrl~a en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concurrir 
a estarsubasta. con las firmas legitimadas y legali3adas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir· 
mante de la proposición. 

3." Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais, mediante certi· 
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flcados consulares. Y las sociedades acreditar sU ln&erlpc1ón en 
el Registro Mercantil espafiol, con arreglO al articUlo 124 de su 
Reglamento. 

4.· ReUltegro: La proposicIón y tódos los detnás .doeumentos 
se reIntegrarán cutnpUendo lo establecido por la Ley del T1Ihbre 
Vigente. 

5.a Recibo: De cada proposlclón que se presente se expedIrá 
un recibo, cuya dévolución sera indispensable para retirar la 
fianza y documentación, en su caso. 

6,5 Junta ,-de subasta: Estará Integrada, adelnAs de por los 
cotJlponentes IndIcados en el, articulo 52 de la vIgente Ley de Ad
minlStr,aclóti y -oontabllldad dé la HacIenda Pública, por los Que 
se designen -por la SuperIoridad. 

7." Subasta: Sé celebrara con arreglo a la Instrucción de 11 
<le septIembre de 1886 y a la Ley de AdminIstración y Contabili
<lad de la Hacienda Pública. de 1 de julio de 1911, y la de 20 de 
diciemb~e de 1952. modificando el capitulo quinto de la misma. 

8.a Proposiciones Iguales: De conformidad con lo !tue dis
pone el al'tlculo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Publica .. se previene que en el caso de que resul
ten dos o ~s proposiciones de Iguales Importes. se verificará en 
el mismo acto licitación por pujas a la llana durante el término 
de qUInce minutos entre los titulares de aquellas proposiciones. 
y si terminado dicho plazo subsistiese la Igualdad, se decidirá la 
a-dJuElicaclOI! por medio de sorteo. 

MadrId, 12 de febrero de 1962.-El Director general. P. D .• el 
Subdirector ¡¡eneral-m3. ' 

RESOLUCION de la Dtrección Geuf'ftl /te Ol>Tas Htdr4ult
cas por la que ~e J1nuncia subasta de las obra~ de «Me· 
10ra de riegos ce la acequta de Rascaña, segunda parte 
(Valencia)>>. 

Hasta las trece horas del dia 12 .de marzo de 1962. se adml
ttrp,n en el Negociado de Contt:atación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, y en la DireccIón de la C8nfederacl6n 
HIdrográfica del Jucar (Valencia). durante las horas de oficina. 
proposiciones para esta subasta. ' 

El presupuesto de contrata asciende a 3.608.923.65 pesetas. 
admitiéndose proposiCiones por mayor cuantla. 

La fian:ila provisional. a 72.178.60 pesetas. . 
La subasta se verificará en la citada DireccIón General de 

-Obras Hidráulicas el dia 17 de marzo de 1962. a las once horas 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manIfiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Valencia). y el modelo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposicIones y celebración de la subasta snn 
los que siguen.: 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , ptovlncia de ...... , segUn documen· 
to nacional de Identidad número ....... con resIdencIa en ...... , . 
provincia de ....... calle de ... .... númf'ro ...... , enterado del 
anuncio pUblicado en el eBoletln OfiCial del Estado» del 
dia ...... y de las condiciones y reql\isitos que se exigen pára la 
adjudicación en pública subasta de .las obras de ....... se como 
promete a tomar a su cargo la ejecur.lón de las mismas. con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condIciones. por 
la cantidad de ...... pesetas. (AqUI, la proposIción que se haga. 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos, es· 
crlta en letray· cifra. por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras. Sera desechada toda proposiCión fn 
la qÜe Se afiada al$una condicIón o se modifique sustancial· 
mente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firmaJ 

Dtspostctones para la presentación de proposiciones y documentos 
necesarios 11 celeoracioll de la subasta 

1 ;& ProposIciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficInas y a las . horas fijadas 
en el anuncIO, bajo sobre cerrado en el que se eonslgnal'á. que son 
para esta contrata y el nombre del proponente. 

2.. Documentos necesarIOs: En sobre abierto. en el !tUé se 
Indicara, asimIsmo, el titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente con la proposiCIón los 
documentos siguientes: • 

l. F'llI.nza pr.ovISlcinal: Resguardo d.eflnltlvo de la Caja Ge
neral de DepÓSItos por la cantidad que sé el¡presa. en el ati.lúlclb. 

en metal1co o en Hectos de la Deuda Publica. al tipo aslgnadó 
ppr las dIsposICIOnes vl¡tentes. acompafiando la póllZade adquJ
Siclón correspondiente. o en la forma que autortza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y beguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al' c~rient€ de pago. 

3. Cuota de licencia fiscal del impuesto industrial. 
4. Carnet de empresa: Establecido por Decreto de 26 de no

viembre dI' 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración JUl'ada de no ballarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1962, modificando el capitulo quinto de la Ley de 
Administración· y Contabilidad de la HaCienda Publica. 

En el caso de 'que concurra una sodedaa mercantil, deberá 
presentar,. además de los cuatro primeros documentos resefiados. 
los siguientes: 

Incompatibilidades: Certificaciones exigIdas por la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 20 de 
diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<.Boletín Oficial del Estado» 'de 29 de mayo). 

6. Escritura social : Inscrita en el RegIstro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorIzando a la persona que . firme la proposición para concurrir 
a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalí7:adas; 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del tir· 
mante de la propbsición. • 

3.& Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes· de su pals, medIante certi
'ficados consulares. Y las spciedades acreditar su iru:;cripclón t:D 
el Registro Mercantil español,con arreglo al articulo 124 de su 
Reglamento. .• 

4.8 Rei'ntegro: La proposiGión y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley dei Timbre 
vigente. 

5.8 Recibo: De cada proposición que se presente se expedlr~ . 
un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar la 
fianza y documentación. en su caso. . 

6.8 Junta .de subasta. Estara integrada. además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Publica. por los que 
se designen por la Rup~rioridad. 

7.8 Subasta: Se .celebrará con ·s.rreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Publica. de 1 de julio de 1911, y la de 20 de 
diciembre de 1962. modifica.ndo el capitulo quinto de la mIsma. 

8.- ProposiCiones Iguales: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de AdministraciÓn y .contabilidad 
de la Hacienda Publica. se previene que en el caso tie que resul
ten dos o mas proposiciones de iguales importes, se verIficará en 
el mismo acto licitación por pujas a la llana durante el término 
de quince minutos entre los titulares de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho ple,zo sub,sistiese la igualdad. se decidirá :a 
adjudicaCión por medio de sorteo. 

> 

Madrid. 12 de febrero de 1962.-El Director general. P. D., el 
Subdirector general.-672. 

RESOLUCION de la Dirección General ae Obras Hidráuli
cas por la que se anuncia subasta de las obras del 
«Proyecto modificado del de mejora de riegos de las 
aceq-uias de Benacher y Faitanar (vega de Valencia). 
acequ.ia de Benacher, tramos segundo y tercero.-D~ 
recho de tanteo concedido por Orden ministerial de 
20 de Julio de 1955 a la Comunidad de Regantes de la 
Acequia de Benacher y Faitanar. 

Hasta las trece horas' del dia 12 de marzo de 1962, se admi-. 
tirán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar (Valencia>. durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a 1.640.989.35 pesetas.. 
La fianza provisional, a 32.819.80 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección Gp.neral de 

Obras Hidráulicas el dia 17 de marzo de 1962, a las once horas. 
No se admitirán propOSiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estará.n de manIfiesto, 

durante el mismo plazo. en dicho Negociado de ContratacIón y 
en la Dlreccl(m de la Confederación Hictrográftca del Júcar 
(Valencia). y el modelo de proposiCión y disposiciones para ¡a 
presentaCión de proposiCiones y celebración de la subasta son 
los Que siguen: 


